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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE PROMOTORA MÉDICA LAS AMÉRICAS S.A 

DEMANADO MEDIMAS EPS S.A.S 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00004 00 

ASUNTO Requiere parte demandante. 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, como no se ha expresado ningún interés por la parte 

demandante de cumplir con la carga que a ella corresponde, esto es, 

notificar el mandamiento de pago a la ejecutada MEDIMAS EPS S.A.S, el despacho 

procede a REQUERIRLA para que se sirva cumplir con la gestión de la carga 

procesal mencionada y que se halla pendiente, de la que depende el avance del 

trámite del presente proceso, para lo cual se concede el término de 30 días so 

pena de decretar la terminación por desistimiento tácito. 

 

Se deja constancia que no existen medidas actualmente pendientes de su 

perfeccionamiento.  

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA 

Juez 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _139____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _23 de noviembre de 2020_______ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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